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EXPEDIENTEN* 0039905/2015 
VISTO 
La nota de fecha 12 de agosto pasado, por medio de la cual la Dra. María 
Teresa Dalmasso solicita la incorporación de la Dra. Alicia VAGGIONE como 
integrante del Consejo Académico del Doctorado en Semiótica del Centro de 
Estudios Avanzados; y 

CONSIDERANDO 
Que en 2014 se produjo el deceso del Dr. Verón quien integraba el Consejo 
Académico del Doctorado en Semiótica; 

Que el Reglamento Interno del CEA, aprobado por Resolución HCS N° 
1347/2009, en su artículo 24° establece que todas las carreras de posgrado que 
se dictan en este Centro deberán contar con un Director, un Director Alterno y 
un Comité Académico; 

Que en el articulo 25°, inciso c), del Reglamento Interno del CEA se detalla el 
procedimiento para la propuesta de nuevos miembros de los comités 
académicos de las carreras de posgrado, precisando que " la renovación y/o 
reemplazo de algunos de los miembros del Comité Académico será propuesta 
por el Director de la carrera a la Dirección del CEA para su designación, previa 
consulta al Asesor"; 

Que el Consejo Asesor, en su sesión del día jueves 27 de agosto del corriente 
año sugirió dar curso al pedido de designación de lo Dra. Alicia VAGGIONE 
como integrante del Consejo Académico del Doctorado en Semiótica, 
durante el período reglamentario; 

Que la Dra. Alicia VAGGIONE cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 26° del Reglamento Interno del CEA para integrar el Consejo 
Académico: 

Artículo 1*: Designar a la Dra. Alicia VAGGIONE c o m o integrante del Consejo 
Académico del Doctorado en Semiótica, por el período reglamentario. 

Artículo 2°: Asiéntese en el Registro de Resoluciones, comuniqúese y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE. 

Por ello; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN N̂ : 283/2015 
D r k ALfClA SERVETTO 

DIRECTORA 
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